
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

ITAGÜÍ 
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Tres de mayo de dos mil veintidós 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN  

RADICADO N° 2018-00245-00 

 

De conformidad con el artículo 40 del C.G. del P., se pone en conocimiento el 

Despacho Comisorio N°012, debidamente diligenciado y sin oposición alguna, para lo 

pertinente. 

 

Link Despacho Comisorio 

10 DevoluciónDespachoComisorio.pdf 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Firmado Por:

 

 

Leonardo  Gomez Rendon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Itagui - Antioquia
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